



OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN  02382/INFOEM/IP/RR/2018.
Resumen de la opinión. El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios debe regirse bajo los principios de legalidad y objetividad al momento de aprobar o desechar los proyectos de resolución presentados por las Ponencias. Las resoluciones contradictorias sobre recursos de revisión con antecedentes y derechos de particulares similares deben de resolverse en un sentido similar, de lo contrario, promoveríamos un estado de incertidumbre jurídica hacia la ciudadanía.
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I. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi opinión particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Sesión Ordinaria celebrada en fecha veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho promovido por **** **** **** en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 02382/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución puntualmente determina ORDENAR al SUJETO OBLIGAR hacer entrega al RECURRENTE, en copias certificadas sin costo, la siguiente información:
“Previa acreditación de la identidad del titular de los datos personales, los recibos de nómina a favor del solicitante, correspondientes al periodo del 1 de julio de 2015 al 31 de marzo de 2016.

Para el caso de que el particular no acredite la titularidad de sus datos personales, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los recibos de nómina anteriormente referidos en versión pública, para ello procederá primero a la certificación de los documentos, para que posteriormente elabore la versión pública de los mismos.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública. 

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe al RECURRENTE el lugar, día y horario en que deberá recoger las copias certificadas.”

3. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente opinión particular.
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4. En fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, el RECURRENTE solicitó mediante la solicitud de información 00079/TECAMAC/IP/2018 lo siguiente:
“Recibos de nomina a nombre de **** **** ****, por el periodo comprendido del 1 de julio del 2015 al 31 de marzo de 2016, con numero de empleado 001973, expedido por el Municipio de Tecámac,el cual contiene datos personales tales como RFC: *****, CURP: ******, el Puesto que desempeño: DIRECTOR, el Departamento: DESARROLLO URBANO, tambien incluye datos de la fuente de trabajo como: RFC: MTE750101S39, Registro Patronal: 32081, Domicilio FISCAL: Plaza Principal sin numero, Tecamac Centro, Tecámac Mexico, C.P. 55748, especificando que dichos recibos eran emitidos por periodos quincenales, los solicito en copia certificada y anexo archivo adjunto para observación del documento solicitado.” (Sic)

5. De lo anterior, podemos evidenciar lo siguiente:
a. El PARTICULAR pretendió realizar una solicitud de derechos ARCO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en lugar del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).
b. [bookmark: _GoBack]El PARTICULAR, esencialmente requirió al Ayuntamiento de Tecámac, los recibos de nómina a nombre de “**** **** ****” por el período comprendido del primero (01) de julio de dos mil quince, al treinta y uno (31) de marzo de dos mil dieciséis.
c. Se puede inferir que el PARTICULAR pretende realizar un acceso a datos toda vez que el nombre del servidor público de quien solicita la información es el mismo nombre que usa el SOLICITANTE mediante su solicitud de información; aunado a ello, otorga datos personales como son su CURP y RFC.

6. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en entregar respuesta o pronunciamiento alguno respecto de la solicitud de información configurando entonces la existencia de una negativa ficta por parte del Ayuntamiento de Tecámac.

7. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión 02382/UPVT/IP/RR/2018, doliéndose e inconformándose en relación a que el SUJETO OBLIGADO no entregó respuesta alguna después de haber transcurrido más de veinte (20) días.

8. Posteriormente, por medio del oficio DA/00503/06/2018, remitido dentro del Informe Justificado, se aprecia que la Directora de Administración del Ayuntamiento de Tecámac manifestó a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que el RECURRENTE ya podía pasar a la oficina de la Tesorería Municipal a recoger los recibos de nómina solicitados, previo pago de los derechos correspondientes por la expedición de copias certificadas.

9. Así, una vez analizado el contenido de la respuesta y el informe justificado, la Ponencia Resolutora a través del Considerando QUINTO de la resolución,  realizó el pertinente enderezamiento de la solicitud de acceso a la información, concluyendo que efectivamente se trataba de un acceso a datos personales, resolviendo el recurso de revisión a favor del RECURRENTE y ordenando al SUJETO OBLIGADO entregar la información solicitada sin menoscabo de que se hubiera realizado el acceso a datos a través del SAIMEX.
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10. Mi opinión particular no deriva en contra de la presente resolución para el recurso de revisión 02382/INFOEM/IP/RR/2018, por el contrario, el estudio y contenido de la misma fue apegada conforme a derecho a efecto de proveer la mayor protección posible a la esfera de derechos del PARTICULAR, razón por la cual aplaudo las consideraciones de hecho y de derecho tomadas en cuenta para resolver. 
 
11. Sin embargo, también debo recordar a mis compañeros Comisionados que, en la Vigésimo Cuarta Sesión del Pleno, mi Ponencia expuso el proyecto de resolución para el recurso de revisión 01648/INFOEM/IP/RR/2018 donde el Poder Judicial fungía como SUJETO OBLIGADO y se determinó resolver de una manera similar al recurso de revisión dentro de cual hoy presento mi opinión particular, sin embargo, fue votado en contra.

12. Por lo anterior, me permito ofrecer de manera sintetizada, los antecedentes del recurso 01648/INFOEM/IP/RR/2018 a efecto de que robustecer el sentido y puntos conclusivos del presente voto particular.

13. El día dos (02) de abril de dos mil dieciocho se presentó ante el Poder Judicial una solicitud de acceso a la información que solicitaba en copias simples un expediente judicial radicado en un Juzgado Familiar de Tlalnepantla; el solicitante manifestó que nunca había sido notificado respecto de la existencia de un juicio del orden familiar en su contra y, al mismo tiempo, solicitaba que se le permitiera a través de una carta poder que algún familiar pudiera recoger la documentación solicitada ya que por su horario laboral no le era posible dirigirse al juzgado para conocer su caso.

14. Al igual que en el recurso de revisión 02382/INFOEM/IP/RR/2018, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta o pronunciamiento alguno respecto de la solicitud de información, configurándose una negativa ficta.

15. Del mismo modo, al igual que en el recurso de revisión 02382/INFOEM/IP/RR/2018, dentro del proyecto de resolución se hizo mención que el particular pretendía realizar un acceso a datos personales en lugar de solicitar información pública, razón por la cual se realizó el enderezamiento pertinente de la solicitud de información al ejercicio de derechos ARCO.
16. Así las cosas, se resolvió ordenar al Poder Judicial hacer entrega mediante copias simples, previa acreditación de la identidad o personalidad, en versión pública el expediente judicial solicitado; lo anterior derivado de que se concluyó que lo solicitado encuadraba en el supuesto de ser un trámite específico.

17. En atención a lo anterior, es que formulo la presente opinión particular, ya que a mi parecer el Pleno no manifiesta haber seguido los principios de coherencia y congruencia para resolver a favor el recurso de revisión 02382/INFOEM/IP/RR/2018 y en contra el 01648/INFOEM/IP/RR/2018.

18. Ambos recursos derivaron del ejercicio de derechos ARCO presentados a través del SAIMEX, por lo que ambos requirieron un enderezamiento dentro de la resolución a efecto de otorgar certidumbre jurídica a los Solicitantes y preservar sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales, siguiendo el criterio 08/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

19. De igual manera, para ambos recursos se resolvió entregar la información previa acreditación de la identidad, con la marcada diferencia que para el recurso 01648/INFOEM/IP/RR/2018 no se agregó la salvedad de entregar la información en versión pública si no se acreditaba la identidad del solicitante, puesto que el estudio definió la identidad del particular como una condición sine qua non para que le sea entregada la información solicitada.

20. Y aun así, para el recurso de revisión 01648/INFOEM/IP/RR/2018 decidió votarlo en contra y returnarlo a una Ponencia diversa para su estudio y resolución.

21. Por lo anterior me permito enunciar que éste Instituto se rige bajo diez principios elementales contenidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro de los cuales, sobresalen los contenidos en las fracciones VI y VIII, los cuales son:
“VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales;
(…)”

22. Al haber aprobado el recurso de revisión 02382/INFOEM/IP/RR/2018, se encuadran únicamente dos supuestos:
a. Los proyectos de resolución que votamos en contra como Pleno fungen como premisa para dar pauta a estudios diferentes a lo acostumbrado permitiendo resolver recursos de revisión futuros con base en una  óptica distinta a la ya acostumbrada derivada de resoluciones más bien técnicas que humanas.
b. Existen proyectos de resolución que son analizados por el Pleno bajo un escrutinio distinto dependiendo de la Ponencia Resolutora que presente el recurso.

23. A considerar de éste Comisionado, reiterando las primeras líneas del presente voto particular, confío en que estamos ante el escenario primero; ya que nosotros como Pleno si bien cierto fungimos como autoridades no dependientes unos de otros generando resoluciones ricas en estudios distintos, también es cierto que nuestros análisis deben derivar primordialmente de una adecuada fundamentación y motivación al momento de votar en contra proyectos de resolución.

24. Y finalmente, el haber aprobado la resolución para el recurso de revisión 02382/INFOEM/IP/RR/2018, resulta en la premisa que el Pleno de este Instituto resuelva en sentido más amplio a favor de los particulares las solicitudes que requieran un enderezamiento por ser ejercicio de derechos ARCO a través del SAIMEX para recursos de revisión futuros.
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25. El Pleno de nuestro Instituto tiene la obligación de regirse bajo una estricta congruencia para aprobar o desechar proyectos de resolución, de lo contrario, los particulares quedarían en estado de incertidumbre jurídica al recibir resoluciones contradictorias en comparación con resoluciones con antecedentes y derechos similares votados de manera distinta. El actuar de los Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios debe regirse siempre bajo los principios de objetividad y legalidad al momento de aprobar o desechar los proyectos de resolución presentados por las Ponencias a efecto de siempre velar por la esfera de derechos de acceso a la información, así como ejercicio de derechos ARCO de los particulares.
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